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SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 

Superintendente de Compañias según Resoluciones Nos. 

ADM-89319 de 23 de octubre de 19839; ADM-89329 de 1 de 

noviembre de 1989; y, ratificatoria ADM-90098 de 23 de 

febrero de 1990; 

CONSIDERAN PO 

QUE el 1/ de diciembre Ve 1988 “se ha otorgado ante 

el Notario YVYigésimo/del cantón Guayaquil, abogado Juan 

Antonio Haz Quevedo la escritura pública de aumento de 

capital, transformación de la compañia de regponsabi- 
lidad limitada INVERSIONES  B.G. CIA.LTDAY en una 

sociedad anónima con la denominación de INVERSIONES 8B.G. 
SOCIEDAD ANONIMA con el establecimiento de nuevos 
estatutos; / 

QUE el a Rodrigo Bustamante Granda, en su 

calidad de Gerentevde la compañia, con el patrocinio de 
la abogada Josefina Grau de Procel,' ha solicitado la 

aprobación de la ¡indicada escritura pública, a cuyo 

efecto ha presentado tres copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección y. Control de 
esta Institución, ha presentado el informe favorable 
No.90-150-IL del 18 de enero de 1990; 4 t 

QUE el Departamento Juridico -mediante Oficio 
No.SC-DJ-CA-90-590 del 15 de marzo de 1990, ha emitido 
informe favorable para la continuación del.ktrámite, una 
vez que considera que se ha dado cumMihiento a los 
requisitos legales respectivos; 

  

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: aa transformación 
de la compañi y de responsabilidad limitada INVERSIONES 
B.G. CIA.LTDA. en una sociedad anónima con la denomina- 
ción de INVERSIONES B.G. SOCIEDAD ANONIMA; pb)” el 
aumento de capital por UN MILLON NOVECIENTOS MIL SUCRES 

dividido en mil novecientas participaciones de un mil 
sucres cada una; y, c) 40s nuevos estatutos constantes 

en la referida escritura pública. 
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- compañia: INVERSIONES B.G. SOCTEDAD ANONIMA AT 
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> TI mr AREICULO cmo, A: IDISPONER: saque :+el>- Notario 

Vigésimo del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 
ciosmatriz. de>.: la: resorátura « pública que: ses¡aprueba del 

contenido de. la presente Resolución y siente razón de 

esta anotación. , Palio ios Da 
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ARTICULO Pap 20 “DISPONI que el Regí8trador 
Mercantil-qa+ nues hlgoa)eánscriba la referida 
escritura * BRL AVAL 4 A AMesente Resolución, 
archive UndBapia nba: 'diche »: eserituña y' devuelva las 

0 restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, bYcoumpla con. .las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro. 
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O ARTICULO CUARTOV- DISPONER que la Notaria Décima 
ave Tercera del carmtóm:cGuayaquidhs «anote .als :omay gen»: de la 

matriz de la escritura pública del 25 de mayo de 1982, 
o cp lanecualf se roonstituyb.ila compañia: -en referencia 

que ha procedido a transformarse en una sociedad anónima 
e. 53 gonsál cestabléecimiénto de meavos estatutos y. aumentar el 

capital, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución. .Micsiente . razón: de esta 
anotación. : 

Po 
RAÉr 

» 

. ARTICULO - QUINTO de DISPONER que los señores 
Registrádertesivdde ¡hadérapredadí ALoten esta Resolución al 
margeR ua de. egas.. las igscripcipnes de bienes inmusbles 

. que haya” adquiridd có” REP Saa a esta fecha la 
compañia que hoy se transforma. i 

O ARTICULO SEXTO. DISPONER que u extrano de la 

indicada escritura pública, se publique er. na vez, en 
uno de los diarios de mayor circulacióntek, el domicilio 

0 principal de la compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

  

   
      

      

CUMPLIDO, vuelva el Y lente. - 
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ta Resolución de fojas 13.591 a 13.592, nímero 4.163 del Registro 

“Mercantil y anotada bajo el nímero 6.319 del Repertorio.--Aygya - 

quíl, diez y mueve de Abril de mí1 To noventa. - El Regis_ 

y trador Mercantil.    

  

   
   AB. HECTOR MIGUEL ALQIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil de/Cántén Gusyemil 

Certifico que con fecha de My 

Se tomó nota de lo ordenado en la Resolución anteríor a foja 26.076 

del Registro Mercantil de 1.982, al margen de 1 ns cri Penes 

tiva.» Guayaquil, diez y nueve de Abril de mil novecientos noventa.”     El Registrador Mercantil.-


